
EXPEDIENTE N°: 7460/04.-

INICIADOR: MINISTERIO DE GOBIERNO mSTICIA y
SEGURIDAD.

EXTRACTO: S/RENUNCIA DE ADSCRIPCION AL REGISTRO N° 2

DE LA CIUDAD DE GENERAL ACHA, DEPARTAMENTO
UTRACAN DEL ESCRIBANO JORGE MOHAMED MOLAS PEQUIS.

TERCEROS INICIADORES: COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA
PAMPA.-

259/0 4:-
Señor Subsecretario de Justicia y Registros Públicos:

En las presentes actuaciones se han cumplimentado los

recaudos que conforme al artículo 29 de la Ley 507 habilitan la

intervención de esta Asesoría Letrada de Gobierno, a saber:

1) Informe circunstanciado y opinión fundada (fs. 12);

2) Dictamen de la Asesoría Delegada - en el caso favorable-

(fs.6).-

Respecto del proyecto de decreto de fojas 11, esta Asesoría

Letrada de Gobierno no tiene observaciones legales que formular.

En consecuencia, verificada la exactitud de los datos

consignados en el mismo, podrá continuarse con los trámites de práctica

para el dictado definitivo del acto administrativo proyectado.-
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